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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

113 MAJADAHONDA NÚMERO 3

REQUISITORIA

Don Róbinson Mesa Pulgarín, documento nacional de identidad o pasaporte número
X-9556375-J, natural de Colombia, con fecha de nacimiento 25 de febrero de 1973 y últi-
mo domicilio conocido en la calle Andorra, número 111, bajo exterior, de Madrid, encau-
sado por delito contra la salud pública de los artículos 368 y 369.1, apartados segundo y
sexto, del Código Penal, en causa sumario (procedimiento ordinario) número 1 de 2010 del
Juzgado de instrucción número 3 de Majadahonda, comparecerá en el término de diez días
ante el expresado Juzgado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjui-
cio de que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las autoridades y agentes de la policía judicial que tan
pronto tengan conocimiento del paradero del referido acusado procedan a su busca, deten-
ción y presentación ante este Juzgado al objeto de tomarle declaración indagatoria.

En Majadahonda, a 20 de febrero de 2012.—El secretario judicial (firmado).—El ma-
gistrado-juez de instrucción (firmado).
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